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Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, ~ 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la' que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubrede 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTV-0294 y fecha de caducidad del día 28 de octubre
de 1990, definiendo como caracteristicas técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 28 de octubre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peJjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracten'slicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga.

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca «EuropboD», modelo CTV 5339 MTS.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Si.

Marca «EurophoIl», modelo S 53100 MTS.

Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tercera: Sí.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informdtica, por la que se homola
gan tres aparatos receptores de televisión. marca «Sam~

bers», modelo 37", marca «Hantarex», modelo 37", marca
«Quasan>, modelo 37" fabricados por «Nuova Sambers»,
en Mildn (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Hantarex Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Aragón, 210, municipio de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de tres aparatos recepto
res de televisión fabricados por 4<Nuova Sambers», en su instalación
industrial ubicada en Milán (Italia).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 88064189 y la Entidad colabora
dora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por certificado de
clave BRC/l/990/B063/88, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 237911985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTV-0293, y fecha de caducidad del día 31 de octubre
de 1990, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 31 de octubre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de La Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga un aparato receptor de televisión, marca «Daewoo»,
modelo AV-320, fabricado por (Daewoo Electronics Ca.,
Ltd.», en Gumi y Kawang (Corea del Sur).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud presentada por «U.B.o. InternacionaL Sociedad Anónima»
con domicilio social en el paseo de la Castellana, 212, municipio d~
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un aparato
receptor de televisión fabricado por «Daewoo Electronics Ce., Ltd.», en
su instalación industrial ubicada en Gumi y Kawang (Corea del Sur)

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de «CTC. Servicios Electromecánicos,
Sociedad AnónimID>, mediante dictamen técnico con clave 2352-B-IE y
la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por certifi
cado de clave NM-UBG-IA-Ol, han hecho constar respectivamente que
los modelos presentados cumplen todas las especificiaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 2379(1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GTV-0297, y fecha de caducidad del día 28 de octubre
de 1990, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado, las que se indican· a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 28 de octubre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspen~ión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulaCión, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

RESOLUCION de 28 de octubre·de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e lnformdlica. por la que se homolo
gan dos aparatos receptores de televisión marca «Europ
han», modelos CTV 5339 MTS y otro, fabricados por
Europhon en Quistello-Mantova (Italia).

Recibida en la Dirección General de Electrónica /e Informática la
solicitud presentada por «Europhon España, Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Pau Garis, 165, municipio de Barcelona, para
la homologación de dos aparatos receptores de televisión fabricados por
Europhon en su instalación industrial ubicada en Quistello·Mantova
(Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción so!icita, y que el Laboratorio General D'Assaigs i D'Investigacicnes
de la Generalitat de Catalunya, mediante dictamen técnico con clave
84384, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Español, Sociedad
Anónima», por certificado de clave BRCIB990020887, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas la
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2379/1985, de 20 de noviembre,

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca «.Daewoo», modelo AV-320.

Caracteristicas:
Primera: Monocromática.
Segunda: 4,5.
Tercera: No.

~ la pl~na vigencia de es~ Resolució~ de h0!Jl0loga.ción y el
postenor certificado de conformlClad, debera cumplIrse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.
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